
M U N IC IPA L IDA D D IST R ITA L

CERRO COLORADO
oRDENAN¿A MUNICIPAL N" 543 -MDCC

Ceno Colorado, 17 de diciembre de2021.

EL CONCEJO DE I.A MUNICIPALIDAD DE CERRO COLORADO;

POR CUAilTO:
Visto, en Sesión de Concejo Ordinaria N' 23-2021-MDCC; el Informe técnio N' 037'2021-VRGD-SGCCUEP-

GDUC-MDCC de fecha 14 de Julio del 2021 de la Sub Gerente de Catastro, Control Uóano y Espacio Público; el informe legal

N. 051-2021-MDCC-GDUC-E:SLMP de fecha 19 de octubre del 2021 de la Especialista Legal de la Gerencia de Desarollo

Urbano y Catastro; el informe N'021-2021-SGPR-GPP,R-Í\IIDCC dá fecha 10 de noviembre del2021del Sub Gerente de

ptanificalión y Racionalización; el informe N' 089-2021-MDCC-GDUC-ABG.AMVC de fecha 17 de noviembre del 2021 del

Especialista en Derecho Urbano de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro; el informe preliminar N' 10-2021-EUAVCV-

eÁ¡-UtOCC de fecha 26 de noviembre del2021del Especialista Legal de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el informe técnico

N. 081-2021-VRGD-SGCCUEP-GDUC-MDCC de fecha 01 de diciembre del2021de la Sub Gerente de CatasÍ0, Control

Urbano y Espacio Públio; y el informe legal N' 082-2021-GAJ-MDCC de fecha 09 de diciembre del2021 del Gerente de

Asesoría Jurfdica,

CONSIDERANDO:

eue, conforme lo establecido en el artlculo 194' de la Constitución Política dd Estado y en el artfculo ll del Título

preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades . Ley 27972, las Municipalidades son órganos de gobierno, promotores del

desanollo local;tieñen ñersonsía jurfdica de derecho,iúblico y con plena capacidad para el ormplimiento de sus fines; gozan

de autonomfa administrativa, pdftica y económica en bs asuntos de su competencia.

eue, elartfculo 79'de la Ley OrgÉnicade Municipalidades -lsy 27972 eshUece que las municipalidades, en

materia de organización delespacio físib y-uso dsl suelo, ejercen las siguientes funciorcs: 1.../ 3'2 Autorizar y ñscalhar la

ejecución det-plan de oónas de bryicros púútins o,,privúw riue aÍecten o úilícen ta vla Nbllca o zonas aéreas, asf corno sus

nodifrcac¡ones; previo cumpllnfuúo de las normas sobre im¡$o ambiental.

eue, el artfculo l. de la Ley N' 30477 - tfy quorqulala ejecuciÓn de obras de servicios ptiblicos autorizadas por

tas Municipatioaoei en las ¿re* Oe oominio pribliio re.nda que q! óbieto de la ley ee regular los procedimientos para la

qéru.ién óé our.s de servicios Sblicos de sarieambnto, electricidad;telecomunicaciones, gas natural y de servicios ptiblicos

lñ1.;, ñ ü f,nat¡O.O Oe nttüár et lrpacto.negativo en las áreas de dornino publho, en favor de los ciudadanos, que

autoricen las municiPalidades.

eue, mediante Deoeto Legigatiql!4T se moffca et artiqrplg'de la leyN 30477 - Ley que regula la eiecuciÓn

de obras de servicios puutios autoiáaJpoilas mun¡cipdidades en1as áreaede domin¡o priblico, eslableciendo lo siguiente:

;ii.i t , empresas itt1t¡¡¡¡i, p¡ya¿asf niXespresfadóas de servCI'os pribl&qs cunplen con lo siguiente:.a) 
.Reordenar 

o

reubicar las iaes ¿á rx,t'eaóe¿rao yios posfei en las áreas do doúnio pttblin, confuine se coordine entre las ernpresas

iiieruicio,púbticocontacoiesponaádr.úfl$Sffiq, congftfenrdo.lal4ry-1eqgácf,cas intemaciuales, b)Entdocentro

ipliiÁ nó esteperm¡tr¿o*1pfiro*oá,weaü aiieo, wpto cuando al evalu.* b pftllidú de instalar cableado sotenado

a u¡n¡rt ¡o dabuftura ¿eterlneáiá esa instatac¡,a andaú d Patrimonio Hktltico de la Nación' 19'2 Las disposrbiones

esfabtecjdas en ta presente tii ñíúiiie, ir-*rh"A*cia.cm lodispuesto en la Ley 29022, Ley para alfoftaleciniento de

lllpiriw., ¿, ¡ifraestruauía en ietuomunicaciones, y cautelando et cunptinienlo de lo previsto la Ley 29904' Ley de

pronnción de ta banda ancha y construcción de ta red dorsal nacional de fibra óptica"

eue, mediante informe técnico N'081-2021-VRGD-SGCCUEP-GUC-MDCC, la Sub Gerente de Catastro, Control

Urbano y gspác¡o público señala que el proyecto de ordenanza corresponde a la necesidad de implementar un medio

normativo en complemento 
" 

ta u.y Ñ. 3otiz, ileuido a que la ley por si misma resulta insuficiente para la conecta regulación

de este procedimiento.

eue, estando a to expuesto, de conformidad con lo establecido en el articulo 40' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica

de Municipalidades, por UNANIMIDAD, se ha emitido la siguiente:

oRDENAnzA OuE REGut¡ LA EJECUCÉN DE oBRAs, INSTALAGóN, MANTENIMIEI{TO Y RETIRO DE

tNFRAEsTRucTuRA pARAIip#;iACÉN óisenvaíos puBLlcos Eil AREAs DE uso PúBLlco DEL

DFTR]TO DE CERRO COLORADO

TITULO I

DISPOSICIONES GEN ERALES

CAPITULO I

OBJETO Y ALCANCE
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Artlculo lo.- Obieto.

La presente Ordónanza tiene por objeto regular los aspectos técnicos y administrativos para la ejecuciÓn de obras de servicios

puriiJoJ o. rr.amiento, ebáricioa¿, tetdomunicaciónes, gas natural y d.e servicios.ptlblicos locales; asf como la instalaciÓn'

rnant ni*¡.nto y retiro de ¡ntraestruaúra para la prestación óe servicios priblicos en áreas de dominio ptiblico,

;.:-. Miculo ?.. Alcance.

Ytlt, iá pr.r.ntr Otdrnanra es de aplicación en toda la jurisdicción del distrito de Ceno Colorado,

Artlculo 30.. Suletor obligador.

Están obligados a cumplir con io dispuesto en la presente Ordenanza las personas naturales, iurldicas o entes colectivos'

nacionales o extranieros, de derecho público o privado, incluyendo .emiresas o entidades del Estado' Regionales o

Municipales, que realicen agút, t'po ¡é iñWención, o¡ras'c¡vites, o cualquibr tipo de instalación' mantenimiento' o retiro de

infraestructura para ta prestación áé iervir*omúblicos en á"*toá r*{nitblico bajo administrac¡ón municipal, sea por propia

iniciativa, por encargo o contratos de tercergs,

lículo 4o.- Órganoe comPetenter.

órsano competente afin oe eviiilr,apicar viaer,cu1fll$ q:pP:¡:'::t::*::'::d"t1t|o,iff:tlt:,tiffffii.Tri1
EüT,H#"ff'ffi;,il:Tfrii;i¡m; y'Eai1¡o púbr¡m, en to que corresponda de acuerdo a sus atribuciones;

perteneciente a ta Gerenc¡a dlü;a;iüüti.ú,f,91*jatoe mueroo d sus competencias establecidas en el Reslamentos

oá órgánización y Funciones (RoF) vigente de la Munlcipalidd,

' .' cAPffuLolll
DEFlNploNEs

Artlculo 5o.- Definiclones.

Sin perjuicio de las definiciones seflaldas.en la Ley N'S04?'/ - Ley que regula la e$udOn de obras de servicios públicos

autorizadas por tas municipa$üÁlirTri¿é* or-áorinii pu¡rnoíoiras no-rras apiicabbs, se considerarán principalmente

las siguientes:

CAPITULO II

SUJETOS OBLIGADOS Y

óncnuos coMPETENTES

consumo de servicio.

3'*::il: nü,X'3fi. oi, de dominio que comprende'r áry d-'i:'1':9 9:ii:i'."'fl:':5:,1i*t'3 ¡i.':::,ffi1$11;
BT:¿i#;:1rT#:tffi"riJ#Hr",:;:"Jñi;ily;;¡;'.s"id.d pa'a ros usuarios v tas nlevi)ry
futras obras de ensanche y mejoramiento'

a)

b)

Ampliaclón de rede¡: sofi hs trawi{e'*l¡gll*i.ql{leoes de swidos priblioos' como las redes de agua potable'

atcantarillado sanitario y ptuvid, y diryosMl ssritaia o"'ücttta,1tatsllló1 1{1lrloución 
de electricidad' asi como

alumbrado púbtim, gas naturJi bleóár¡n¡m¡ops, on u nn*i¿a¿ debfindar un seryicio óptimo a los usuarios'

fueas de dominto pribtico. #bd;áíü;t6¡ bienes edaiates, destinai&B alcso ptlbllco como playas, plazas, parques,

infraestructura viat, vlas t¿re*,.áminot car¡eloras iñ;'-*t;.mi1!qt1!l conservaciÓn y mantenimiento

corresponde a una entio*; y'ñ&üüiíaaoJá1!,{dF-ü1üo"lin rin99 oelqporsabiridad estatat o cuva concesión

re correspnde ar Estado, rpffffüiiir-ñ"ñffiü;; iágdvipübt.t. soóre ellos el Estado eierce su potestad

administiativa, reglarnsrÉrla yÉ'lctela cmforme a tey'

Autorizaclón: Documento qr$rotorga la Municipd6ad mqdQ¡te el cual autoriza.hdecuciÓn de obras y' en general' todo

tipo de intervención que se e¡[Jié ü, íá, áirá'J, oorilóiüüio irniro ¿á * iur¡s¿¡cc¡on, La autorización de eiecución

de obra se emite tuego de verificar que la utilización ,..ú!i'óil;ñt t'tlti áreas de uso público no sea contraria a

tai oisposiciones sodre ornato y seguridad.establecidas por caoa goDrerno rocar'

Cable: Conductor de señates, óe metal, cristal (vidrio) o n.ótUiü.iOn Oe am¡os' En telecomunicaciones son utilizados

ñüffiitil;;náes er¿ctilas;ürñ t;d recu'biertos por rn T_.lrlllislante v nrotector'

cable Aéreo: coniunto oe caóles iffird.i utilizando soportes, postes, torres u.otras estruc{uras'

Gable Subtenáneo: Cable instalado baio tiena, puOiendó ástai ükectamente enterrado o instalado a través de ductos y

¡lT'1tr :3:'Jitllffion .n .t rr¡ruero que arbersa rgs efof![!]!!l?^'ilin:,?^'91:los de conarión de ra red eréctrica

o de tetecomunicaciones r;ññ;E;6á cámuio oe'oirecc¡ón y distribución de los cables'

certiftcado de Gonform¡oal ie óbra: Documento qrr.üü;ñrjn¡cipal¡¿ao atrav¿s delcualcertifica la conclusión de

ta obra autorizada luego oe ónsütáief cumplimfinto lllipóV*tt i O9 ft¡ especificaciones técnicas' asf como la

eliminación deldesmonte o rátrri.texcedente y la reposiáén oe la infráestructura y.mobiliario preexistente'

Conce¡ionarlo: Titutar de uná ónces¡On otorgá$ para.prestaciÓn de un servicio público'

conerrón Domrciliada: r. ürl'riñ'-di ün sói¡áo'puurito i un preoio uroano. o a un espacio pribrico determinado desde

la red principal hasta la tacnaoa ó ueieoa adyacente, qtlit,irrl'b- r. ¡.stalación de un elemento de control o registro de

c)

d)

e)

0

s)

?)"
4",

I

\\\\
"Sos,lro,<is\\'4''1

?i.'W*
%eW*

\
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r)

m)

n)

Ductos para el tendldo de cable ¡ubterráneo: Conductos o similares instalaciones en forma subtenánea para el tendido

de la red,

NiáestruAura necesaria para la prestación de ¡ervlclos públlcos: Todo posh, ducto, conducto, canal, cámara, torre,

estación radioeléctrica, deréchos dé vía u otros, asociados a la prestación de servicios públicos.

lntervención: Es la obra, trabáo u operación ejecutada en las áreas de dominio priblico a cargo de las empresas

pióri.Oóiri de servicio, con la fiñalidad de ampliar, mantener, refaccionar o reparar su infraestructura.

Mantenimiento de rede¡: Trabajos realizados por los operadores o concesionarios dentro de una programaciÓn' que

tiene por obietivo mantener un búen estado las iedes primarias y secundarias, así como las conexiones domiciliarias de

los servicios.

l,ró¡i¡rr¡J u¿.no: Conjunto de elementos instalados en ambientes de uso público, destinado al uso de las personas'

obra¡: Construcción, reconstrucción, remodelación, demolición, renovación y habilitaciÓn de bienes inmuebles, lales

COmO edifiCaCiOnes, estructuras, excavaciones, perfOraciOnes, carreteras y puentes,.entre Otros, que requieren obras

a¡uiro arl como direcciÓn técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales o equipos'

óprá¿ótt i¡trlar de la concesón de un servic¡o público o la prestadora de servicios públicos'

pi¡ta o calzada: Parte de uná via Oest¡nada al üánsito de vehículos, compuesta por uno o más carriles' No incluye la

berma,
poste: Elemento de concreto armado, madera u otro material que soporta la red aérea de telecomunicaciones o

electricidad,

Reposiclón: Acción y efecto de repon€r a su estado.original o en mejor condición las áreas de dominio ptiblico afectadas

poitas oUras de bs émpresas prestadoras de servicio ptlblico'

Señalizaclón de obra: Sistemá de avisos que permite aOvertir una actividad o situación determinada' suministrando una

indicación, una obtigación t luti;;;i;;óü¡¿á o U satuO en ei párfmglro y área de influencia de la obra o intervenciÓn'

mediante un cartel Oe iOen$i'caciOn i,iiütttttgá tt .¿fot, unt tena luminosa, una señal acústica' una comunicaciÓn

lt$iHTi'fftJlrlcb: Trabaios.qrr.o f€?t,ry lr¡,pfr*o narurales, operadg-* o empresas concesio¡arias de

servicio público, debido a la interrupción o despe*ecfo.Oef sárviclo ¿otnit1itiio ó nca' Trabaio correctivo' para restablecer

ta prestación de los switios iUUfiót tt A"l" pot,¡¡nit¡iios, OásperfeAos o averíai de lás instalaciones o por hechos

accidentares. Asimismq s et traua¡o conectivo.,de s¡tii.¡ó'oái q* representon riesoos para er tránsito peatonal o

vehicurar, que pongan e'., peü; h;i¡a ó n pro@ad d;-É;'p.;;;r ó'¿áiprop¡o señicio'púbrico. son catificados por

ñ;ftñíüirddiró'ii-^;üiüi rts sjl,¡¡imos bcc"s iesún la naturaleza de la afectaciÓn'

Sistema WGS 84.

fi:tilililiril ptano de perrit tongitudinar detaltando la zona de intervención (escala adecuada)'
^r ^!^-,a ,l^ rrl.ro a afontnc r{e aef At

;i:H::ffiilJlllii',il*f0.', ras obras que impriquen ei ciene de vÍas a erectos de ser aprobado

^ 
./t

mu nic¡ palidades correspondientes'

Memoria Descriptiva, dbscribiendo los trabaios involucrados en la intervenciÓn'

ar(}
JI
d1

r)

3)

r)

u)

v)

w)

TlruLo ll
. DISPOSICIO N ES AD*IINISTRATIVAS

cAPfrulo! - --
DE lá AUTOREAdüI pnoceowrro Y oRGANO COWETENTE

Artfculo 6o.. Autorización '

Las personas naturales, iurldicas o enbs.mlodivos, nacionales o extranierq' de,{recho prlblico o privado' incluyendo

empresas o entidades oeresüñ ,;,ü;*, ;ñó,p.i.l-ü?áiio'áéun tipo de.interuención, obras civires o cuarquier

tipo de instaracion o mantenim¡ánioó rffeasü$fira p". rJüii*iü üienir¡o púbrims en áreas de uso pribrico, están

obtioadas a tramitar ante e tAx{cFapad la autorizacirú Ñf'"t *ryt*,l ioo oroce¿¡mientos y requisitos que se

;i;ü;#i;;;;.i;qo}ffiilrii;üiiüt'nñ;üññh;Adminiskativos-TUpAvigenrederaEntidad'

Miculo 7o.. Requleitos pan oollcltar lr autorlz¿clón'. r- ..-^ -¿1,,^^ ^ ñ^,a
Para obtener la AutorizaciÓn para eiecutar obras en áreas de uso público o .para.la 

instalación o mantenimiento de la

infraestrucrura necesaria para ra prestación de seruicios puuíáijos intlióa¿or o'eberán cumplir con los siguientes requisitos:

Solicitud dirigida alAlcalde, con referencia a la Subgerencia de Catastro' Control Urbano v Esoacio Públio' consignando

nombres, apelidos, oo.urrio nü;;i d; id;tid-n, O¡t.oioipii.;tttd¡"I'9tlfáción' número de teléfono fiio o

móvit y coneo etectrónico, iriü.rii.iiiOá nUtiio Oe tt.iUo J. pt'gb poi derecho de tramitaciÓn' Expresión concreta del

Hl"t er administrado sea una persona luridica, declaración iurada d:] t"tgXt:l15 legal; señalando que cuenta con

representación vigente (no rrnoi¿.á0,írrs¡, consignando-oáiói o. la párt¡oa RegistraLy el asiento en el que conste

SiilSJi liili¿cnica debidamente firmada por er administrado y el proresional responsable (Arquitecto o Ingeniero civil'

;üffiñ;bioár.rt trauiitaoo¡ en originat y por triplicado, conformada por:

¡ Plano de ubicación del terreno, según el formato establecido en el RNE; y en oordenadas UTM en coordenadas en

a)

o

a
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. Cronograma de Obra'

¡ Manual de reposición de pavimentos.

. El Plan de Medidas de contingencias que incluy,e las acciones ante desastres

. Copia de documento de aprobación de la correspondiente empresa prestadora de servicio público de ser el caso'

Los requisitos anteriormente menciónados deberán estar suscritos por el profesional competente'

li odCraracion Jurada suscrita por la per99-na responsable de supervisár h ejecuciÓn de cada obra, donde deberá constar

su documento nac¡onal oe i¿áni¡OaO (ONt), teetóno y correo ercarónico de cóntacto como garantla de la onecta eiecución

de la obra,

e) iodá h úcumentación técnica y administrativadeberá ser presentada en archivo digital'

í SáleOei¿ reaizar el pago conespondiente conforme al TUPA institucional'

Para elinicio deltrámite se presentará un (1)juego de planos y.memoria Oqc¡1nt1ya' una vez aprobada la solicitud' el

administrado deberá presentaf dos (2)juegos'd'e-plaños y memoria descriptiva adicionales'

ARTtcuLO Bo.. pRocEDtMtENTo pARA EL oroRGAMtENTo DE LA AuroR¡zAcÉN.

ffi', ;'in"''iliÍIffiJn.iffi;t ?;üd;',i'l''á'it' F'*Í'l',!!::? 1'- l?1"'il: H1:l"T*;1?:':1f,'"*
;h'ffiiHff:"'l'i'¿Hil:'6¿'"i;ftHñúü1gs's'u**f'd-:':"i'19'^llblT:i-1f:*tl"olT'il'"tllili;
:ill'¿'fili¿i;:1#ffiiÑ;üüi"iú{},;tiy!¡ffi':::::,1':*lj:i,n13T:l::.ffl3i'lffi1Xillg,!':#:

bffi ffi#ffiffi ffi"jt;;"Éii,¡'eiid,idi. olñiasrro, óntroiurtano y espacio público; quien será el área

rgada de realizar el procedimiento administrat¡vg,

Et asistente técnico del área técnica efec{uará la verlticación de todos los requisitos señalados. De encontrarse incompleto el

referido expediente, se ponor?i'ffnül'1Jnto a á&m¡nrrtrJó tll p"r."jPl*ó:S,*1.#Í?:'H 

',?F,1*n'*:
'r*1|;fiffifJl¿Jirüli?ilti,il$iffiü.tffiüd¡dei';iat ,ro 136'deTUO 27444'Ley derProcedimiento

AdministrativoGeneral. '' ''

Mientras esté pendiente dlcha subsanaciÓn, no procede$ cÓrputo de plazos.Para.q,ue ooef€ el silencio administrativo' ni para

ta presentación de recursos ffnfttitiuoi, ttiteco F ótgffióñi'tF?titt Oei,proce¿imiento' Transcurrido el plazo sin

que ocurra la subsanación o sino se subsan, O. foqp 94ffiü, fá Att¡OJ **idera como no presentada la solicitud y la

devuerve con ,u, .nrro. *#;;dñjilrd. üffÉa,it ¡ reclamada, concluyéndose el procedimiento'

En et caso que et expedionte se enqrentre ámpbto y sin observaciql-?lgyl1, se realizará la inspección ocular

correspondiente, quien postoil.ft*r"¿ á i'nfut. i*#ivó, debiendo.irdicar á estado situacional de la vfa o del área a

intervenir, si esta cuenta o .;}iñ¡,t*tá4¡fse-¡rtg¡iiniü'iáog ;luego-se denivará al Subgerente de Catastro'

contror urbano y Espacio p,:,,'bit ü;;@&rgüfü.c¡óñ ,ü inñre onesponolente, quien procederá a provectar la

autorización respectiva, detriendo'mnsigl,ry* 4,.!L BP Ññ'bÑ;t ¡.pteCeo¡e"¿o a rem¡tir a la Gerencia de Desanollo

Üiüá.0 v'c.trttro para post firma de la autorización'

ARTICULO 9'.- DEL CALCULO DELAS INTE-RVEilCJONESI

El cálculo de las intervencignes paqa,.h dqn@.mre ;Ñzactonet p*a la eiecuciÓn de obras de servicios públicos en

áreas de dominio público, sede{er$inan de la s¡gu¡ente malwa

l) Canallzación: Una por cada irámo continúo de acuerdo al planode planta de la obra a ejecutarse'

ii ó.1.i' Entiéndase óada cala como una intervenciÓn'.

3l Acometida¡ ce conerloi: Eñü¿noase caoa acometida como una intervención.

¡í cñ;ñ átiéndase cada cámara como una intervenciÓn'

;í il;ñ; Entiéndase cada buzón como una intervención'

óí pott.tt Entiéndase cada pste como una intervenciÓn'

Ene|casoseregistrenotrotipodetrabajosde|osyaespecificadospreviamente,^elcá|cu|oserea|iza¡ádeacuerdoa|a
consigna de intefvención d ffiüdil,ffir*t¡ñro trñá ráió ¿e pdrtorac¡on en tramos lineales sobre vías)

dnrlcuLo l0'.. óRGANo coMPETENTE

Los órganos competentes úli;;.;.b. el procedimientq previsto en esta norma municipal' son los siguientes:

r)

2l

La Gerencia de Desanollo urbano y catastro, quien iesolverá en primera.instardaadministrativa' teniendo como apoyo

técnico ra subserencia de c.ülilic-,ffiüffi i F¡-p.;i;ñüríü Grió. rr.ctuará er procedimiento administrativo)'

En tanto;la Gerencia Municipat, se pronunciará soure oictroi'órüüirill'ioi tn segunda yúltima instancia administrativa'

ART¡CULO II".. CONTENIDO DE LAAUTORIZACÉN'

El documento de autorizaciÓn de eiecución de obras en áreas de dominio pi¡blico deberá @ntener' como mínimo' 
x

o Nombre de la persona natural o jurídica que solicita la autorizaciÓn.

1?;

Fi

g\

M
¿
CAt]

t:

ffitv;r

,u
$#

Y
4t

{f,

W
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ldentificación del administrado (Documento nacionalde identidad o RUC, según corresponda),

Nombre de la empresa contratista o responsable de la obra.

Descripción y ubicación de la obra.

Plazo de ejecución de la obra'

Fecha de emisión de la autorizaciÓn.

lré. O. ia Subgerencia de Catastro, Control Urbano y Espacio Ptiblico y post-firma del Gerente de Desarrollo Urbano y

Catastro.

CAP|TULO II

DE LA VIGENCIA, DENEGATORIA Y

REVOCACÉN DE LA AUTORIZACÉN

Mlculo l?.- Vigencia de la autodzación.

La autorización que se otorgüprrJ-é¡.cu.ion de obras en áreas de uso público o para la instalación de infraestructura

necesaria para la prestaciOn OL serv¡c¡oi prúblicos, 
"t. 

ttt"ttptsa o fi{a' iendrá.un plazo de acuerdo al oonograma de

ii*-rüir'íJJ¡iá.ti,,óiosl oias antes oá yencimiento det plaio de ta vigencia de la autsrización v en el caso que no hava

culminado con los trabaios autorizados, debeiápresentar una"nueuá solic¡fü¿ cumpliendo on los requisitos y presentando los

documentos señarados * ;iifi;"ürü ;!.rñü;i,rir.t* Áom¡nigtrativos - rupR vigente de la Entidad para dicho

procedimiento,

Artlculo 130.. Denegatoria de h ¡ollcitud'

La Municipalidad podrá den4a las solicitudes que no q¡mdancon las exigencias legales, o cuando las obras a eiecutar o las

instaraciones que se instaren, prdan pner e0 ri€6gg ra,5ilridrd ú taipersonas]o saa necesario proteger el derecho de

vfa y los bienes de uso Ptlblio.

Arüculo 141. parallzaclón de obrn ylo lmpoolclón dqtandone¡ pot no contar con a¡todzación

Si antes de obtener ta repecüva autoización, ef ¡ntettga¿olffiá¿ iii obras o e¡ecutara ta instalación o mantenimiento de

infraestructura necesaria para ra pestación de se"io¡e pffiili-rtruñ¡Jóar¡oa¿ iodrá dspner ra pararización inmediata de

ta obra y/o et retiro de to instJiió, ráixiar.i lb.q*t,'úfe, tt f.U!úOó la aptióac'iOn e bs sanciones administrativas que

se imponsan, de act¡erdo a lo dispuesto en et negbÍ;ni;'t"ü;;il;Jt¡tiii"t¡"J(Ms) y el Cuadro Único de

Infracciones y Sanciones (CUIS)vigente' de b Entnao'

Articulo 15o.- Revocaclón de rutorizacbUa i .

La Municipatidao o'runr'0.'i#tiiiütüqffle3g.ari¡cfrqdsieüoctrg1ougautorlzación' 
sise verifica la infracción

de ras normas regares vigentJi;#ffi¡ñ,ñló r;rü;ü;; e*trucrid.i * ra misma, sin periuicio de ra imposición

de las sanciones administrativas conq¡pono¡enles
: . r, .,:.,

cAPrfuLo ltl

EXCEPGIONES

ii'.x,;;r,J[Tfii.::,'ffffi'J';;g, plq1oor, oe¡b;chs púbri.os.noesrán obrisadas.a soricitarra autorización

de ejecución O. oUra paia ,ealizai traOa¡os Oe .tttgtnt¡. qut impfüuen la.intervención dl bs áreas de dominio públ6o'

sin periuicio de eilo, están obligadas ? ryrilg ?]iüiir¡üiáliááiirt'os 
trabaios, dentro del plazo máximo de tres (03)

dfas hábiles de ocunida la emergencia. gn ¿ictra comuniücion i. ¿é¡. in¿i.rr lá naturaleza de la emergencia' indicar el

,, n'lgffirtJ:llJdj,llii?Í',ff:l'r[Tffil'f:;bindad a ra empresas púb$cas, privadas y 
'i't3'. 

prestadoras de

servicios pribticos que os ejecuten, por los daños y ü;ü;t d; p'óieian oi:unir a consecuencia de la intervenciÓn'

rlrulo ul

OBLIGACIONES, DERECHOS Y PROHIBICIONES

CAP¡TULO I

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS

)
ArticurolTo..obrlsacronesvderecho¡dera¡eqpr.eeal{f!!llslllli:H::*if::*:$*ffi1ltl¿H1'ff';Articulo 17".' oblEacbnes.y oeÍEsnet {¡s r¡' vrrrPrs's' pu'r'v-r' r" - ---- ' is áreas de dominio público en el año

il;ffi;;iiirr.i.¡páiá.JóiJt'it'ro' cer'o 9:!,'.1f 1*,1*::':::g::i,li o" ,". intervenciones.
ffiil:ff li#lil:flfiil ;iiH¡ Ñ:ii t'¡ry' qe ;lql*':* t':ilS:.:i:0,'"'f,il*:ffff ':l',1

o ü;#,1# :'ffil,'j:i: i:'lJ:rT üüü:ffi; üffi;ilffiñü.i.üil'.¡'¡* de inrervención en áreas de dominio

pUnlito que impliquen la instalaciÓn.de ltdo tllti::tff'
d B:?:'?lli'itrio,"J,f üliffi1,!d;iiitftli:diii:::jilli..;1"*Í'1*iiff"Í:i?::l'f'oXU¡sollcllar la aulotr¿au¡urr trn Ejseuv'v" -" -'-;- - 

lesdomiciliarias, que impliquen obra civil.
irrróiot al mantenimiento o ampliaciÓn de redes y conexior

I
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d)

e)

Comunicar a la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado la razón social y ubicación de las oficinas y dependencias de los

;;iáirtrt t;l nomb're oe rai perionas responsables de coordinar la-ejecución de las obras en las áreas de dominio

público. Asimismo, comunicar, en el más breve plazo, los cambios que se produzcan,

ffi'ü;;il;il;ñ;tiürJdti¡táioJóé"0 cbb'ado, en medio disital,,lainformación,tli:li31:.* l: Htt:t**:?
;üo,;ju,iüffiffi d; servicio ptibtico que operan y el Manual de Reposición de Pavimentos, a fin de adoptar

ñ;'uñ;, para evitar daños a ta infraástructura colindante, a la salud y seguridad de las personas y al medio ambiente'

Comunicar de forma inmediata a las autoridades compeientes, sobie lás situaciones de riesgo generdas por las

intervenciones de terceros qu. pu.Oán atáctai prop¡eAadbs privadas o públicas, poner en peligro la vida y la salud de las

personas o impac{ar en el medio ambiente, a fin óe que aquellas procedan, conforme a sus atribuciones' a disponer la

de medidas cautelares o preventivas.

ffilffi]ffiil; t.í;ñás prestadoras de servicios pribticos cuya inrraestructurai¿l?,Tjlgii:11:

üill'lilil,liiil,'áliiiill,i, ünáift;i:;ñ'ü;;É;oá oano provbcado v su,$endiendo lli:Íi'.!:1,::l?::l:
X|'jlff il.Ufi;;i.J'.traro.r evatúen tas consecüencias y ñredid'as a adoptar para reparar el daño

lenerado. _,, ,r, -

Ejecutar las obras respetando las característical y co¡diciones con las cuales fueron autorizadas

#tffiñil;uátiiá rueia oe servicio, cuandó así'lo requiera la Municipal6ad' , ,-
Mantener permanentemente ral-s;ñ;¡',ññ;t ño¡c¡onüs de seguridad en las obras o instalaciones respectivas, hasta

lo 21o.- Solicitud de conformidad de obra

a'.¡
,{
fl)
3/'{

k)

r)

la finalización de la obra,

Exhibir en un lugar visible la autorizaciÓn otsgada, manteniendo inalterados los datos consignados en ella'

Brindar tas facitidades nor.iü, . ü-.uii¿i.o ñJnic¡pal, para que efectúe las labores de fiscalizaciÓn en las obras o

instalaciones efectuadas.

m) ñéipetar fos compromisos asumidos conla Muni$palldad'

ni ¡.áüi r$ protriuil¡ones y sanciones.¿.¡n¡rtr.tivas lfJtpugstas por la Municipalidd,

o) soricitar er cert¡ncaoo oe [ñfffiüñ; .üütt 1[ rii oüi po*teriores a la culminación de los trabaios ejecutados'

, H*lif,iri:lva' Munic¡Fridad ra rearizacifir é trabaios de emerpncia, conforme a ras disposiciones de la presente

Ordenanza' : 'acr¡ción 
de obras de servicios públicos

d óñ;üüciones o dereclps establecidas en lt LSI!' 3M77' Lev qu,e ttg'lllt t]:

" autorizadásportasmuniñXiCñüái'rt.¿ii.iFg',',{on6t'*ylonormasconexasoafines'

En los casos en que la empresasdicitante contratelos.r.Ño.r".,fos para la eieorción de las obras' es solidariamente

;;p.;ñüüii" intrtil¡t*entós o infracciones de los mismos' '

#,li#:,;3'J!gfi fliHHd;:tffi Huil*'*,s4:t¡1"*S*"rco$llcaiara-Municiparidad
Distritar de cerro cororado ra 4oo¡ción dedsry.ü*¡ñlü;GJ*i6*'ss ubiquen on este distrito. Para tales efectos la

emDresa deberá presentar et ptano ¿o dar*a Oefa[ando la liie Je ¡ntáruenc¡ó¿' plam de interferencias' memoria' cronograma

Oá b¡ra y copia Oe la autorización de la mtidad

Artículo 19".'Coordinación entre tltebhüffi1'*t- E üde
Deberá procurarse la coorm#¡-ffiñiürrripárior¿iñrlffinquipa, tallwricipa$dad Distritalde Geno colorado

u otras entidades púbt6as corres$dientes, **¿0.*. dffii"tñtió-oiG á*ubón d'e obras en área de dominio público

que se encuentren en er oisiriütá ó.* óbió,roo, . tini! i"tJiii" ..iói* LrJonn para una conecta eiecución de las

mismas

ffi;¡" 20o.. Gomunic¡ción de las obra¡ a elecutarse a otras Gerenclas

previa emisión d. r..uto¡rá.¡d,ir. ¿.o.ii*.irnir.r, ü-c.iJñ.ir oá ó¡ro púbricas e Infraestructura de la ubicación de la

obra a eiecutarse para su pióiun.i*¡énto, cuando ,.. á .aro' a fin de tomar conocimiento y prever las meiores acciones

para h nb superposición de obras a eiecutarse'

cplrulotl
CONFORMIDAD DE OBRA

Uói t¡tutares de las autorizaciones de eiecución de obras en

n¡cipal¡dad distiitat de Cerp Colorado la conformidad de

áreas de uso púbrico, se encuentran obügados a solicitar a la

obra correspondiente, dentro de los cinco (05) días hábiles

siguientes a la culminaciÓn de las mismas'

illillX"tt.;;ffi Jii8lnl*..¿. de conrormidad de obraen t-1'^'^!::':,*oj':,*l',1:$l',"H,ji:iidad 
Distritarde

cerro cororado, debe cumprirse con ros requisito".",ry9lY+fFmüi:lll"-:*'*ll::::li:A:Hll3t¿'Yffi:;

ij1,fr:üff!:i¡rü:'*{In;#1,}ff :hlx'Ti':lfl :{#il,r,'.'Am:n:ii.T'T:#qriü'i¡N
ññiil;d;ü¿.letpu.iopriblicoporunlapsodesiete(7)años' 5 -lódos Somos
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cnpiruLo I

PLAZOS Y HORARIOS

Articulo 23o.. plazor y horarior para ta ejecuclón de obras o la instalación, mantenlmiento o retlro de Infraestructun'

Ll ófazo Oe e¡ecución óe hs obras, mantenimiento o retiro de infraestructura, será previsto de acuerdo con las características

le'A¡ct'.s ácfividades, O.UPtJó árttárse al mfnimo tiempo posible, evitando. que. dichas,tbg:,:t- llgltlg::i
necesariamente a fin de no causai pétir¡.ioJa tr¿nsito de vehfcúlos y de peatones' Debe evitarse, asimismo, la programación

ióóáái iroirrásde pavimentos en hórarios nocturno, con el objeto de no ocasionar ruidos molestos.

CAPITULO II

CONTROL DE OBRA

[choP|anAnualdeObrasdeberáserpresentadoenmediodigita|,|aprimerasemanadediciembredelañoanteriorasu
'ecución. Asimismo, ras e'p,.sa, püi;ñi¡;Pry?'ilüll$.¡:Pfltl*ll':::¡:*,3j*':lflffhl'#H::

ff:i:tfiffiglTliili,illil."i,liffitrüffi''üi¡ia¿ iáenti¡que alas empresas que eiecutarán ros trabaios en áreas

pribricas. si en ertranscurso oéii¡émpo ie presentaran dbi.;: ;;ür-o.o.n rei informabos óe inmediato a la Municipalidad'

AÉlculo 3(P.. Presentaclón del plan anual de obras.

para er conocimiento de ra entidad, ras empresas púbricas, privadas y mifas prestadoras de servicios ptibricos presentan a la

municipalidad correspondiente el plan anual de obras .n qír o"iárrin las obias que ejecutaran en áreas de dominio público'

gste pian deberá contener la siguiente información:

El cronograma anual de obras que se eiecutarán en que se indica la ubicación exacta de las vfas públicas afectadas con

Artículo 240.- Activldades de Gontrol

La Subgerencia de Catastro, óontiól uiurnq ¡, Espacio.Prlblico es la unidad orgánica municipal competente a fin de realizar la

fiscatización de ras normas y ó.iüiórét t6,át¡"Á de tos iráua¡os reatizados én las á.r¡as prlblicas, en virtud de la presente

Ordenanza. Dicha Subgerencia, podrfa solid&ry el ,poyo lópin¡On.tq¡t? respectiva a otras unidades orgánicas de la

l¡un¡.¡prr¡¿ro, cuando sla rrüiíü á nñ ¿Jrea¡Lr liinas labores de fiscalización, de la manera más óptima'

Mículo 250.. Carlelde Obra

Los titulares de las autorizaciones para ejecutar obras en la vfa priblica, deberán-ubicar en lugar visible el cartel de obra' el

cuar deberá contar con 
', 

ópr d;É;rtilrdón.d" rú;dó.-Je'obra, a fin de frciritar ra rabor fiscalizadora de la

Municipalidad. : ;

Mlculo 260.- ResPonmbllldrd : l

Los titulares de las autorizaiups para ejecutar obras eryla vla pública son responsables de cualquier deficiencia constructiva

ode ra modificacion ¿e ro añoJüiü-rvirrlr¡pár¡¿á* ¿.uiáiointorma a ta illunicipalidad lavariación deltrazo inicialmente

autorizado (para variaciones ffiirñd.t i0 ,¿ óera dltql.+cion inciai), aoiunu¿o.lb iustifioción técnica de la modificación

det tramo de intervención, ad€más de las aprobaci$es dñ;pr;á'cpnüs¡ona¡a ómespondiente'.Si la. modilicación del

trário áuL,irJ¿ó *rpr.á0"ñ["o.isó n'.r-ñü a. ri*ton¿áton deberá solicitar una nueva autorización'

Attlculo 27o..Del re¡ldente dc obra'Eiii;sñ* 
,;rqu¡tecto ,o¡ñiJo. ra obed@f encontrarse efl fffi¡a permanente en el lugar de la obra'

AÉtcuto 28o.. Obligatoriedad d¡ tmcrlpcuFonHbtqn lh¡tt¡gürl ' .

Las empresas ejecutoras oá-,tá-rñ- Gái ¿r u",ipuüirá, óiiüiiagt *lup rin por las empresas prestadoras de

servicios, están obligadas.i.#d;"dt-q.PudtO*d" ü-¡tilüp'hdt4-aqA9t.Ot un documento simple en el que debe

fisurar er nombre de n.rprü'tu?,-dffi$rfwr;¡iriüiaoái;.oñ*.tütaregar'on sus generares de rev v adiuntar

copia simpte de visencia o.'ñi,i;'óñi"id,ú,{&|q;iétrthtáüisúúg.*¡ide catastrq control urbano v Espacio

Público,parasuregisfo':' 
: :r:¡r-! ' :i.,:
,'' 

' " cAPrfuLo'lll
PLAN ANUAL DE OBRAS

AÉlculo 29o.. Las empresas públicas, privadas y mixtas prestadoras dq sg1vi<ios ptiblicos que realicen obras en áreas de

dominio público, tienen ta obtigación de presentar r l. 

'úffi;iid;O].i'ritá 

óJ C.,ó Cobradó, su Plan Anual de Obras en el

qú. átttlrun bsobras que eióutarán en áreas de dominio público'

a)

b)

los planos corresPondientes.

El plazo para la eiecuciÓn de cada obra'
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c) El nombre de la persona responsable de supervisar la, eiécución de cada obra, su documento nacional de identidad (DNl)'

teléfono y coneo electrónico de contacto'

O lós 
-planli 

áJOesvlo Oe t¿ns¡to para tas obras que impliquen el cierre de vfas a efectos de ser aprobados por las

mu n¡c¡palidades correspondientes,

El catastro actualizado de la infraestructura de obra civil de redes de servicio público,

El manual de repos¡ciÓn de pavimentos.

El plan de medidas de contingencias que incluye las acc¡ones ante desastres.

otorga el plazo de un mes (30 dlas calendario) para la presentación de dicho plan para la autorizaciÓn de obras a partir

mes de agosto del Presente añ0.

CAP|TULO IV

SEGURIDAD Y SEÑALIZACÓN DE OBRA

fftículo 310.. Medidas de seguridad y ¡eñallzaclón de la obra'

para la seguridad en la obra, d'eberán íomarse las siguientes medidas de soguridad y señalización:

Uso de señales y equ¡pos que eviten pon€f€n riesgo la seguridad de los peatones o los vehículos' tanto en el dfa como

illt jlTli;a, y equipos de seguridad que reduzcan.ar mrnimo ras morestias a ros vecinos en ra zona de influencia de la

obra, así como a peatones y a conductores de Yenrcuns'

uso de señates y ,quip* qré á¡;i.r6 bs camt¡üps en ta circulación y el tránsito de peatones y vehículos'

Uso obtigatorio det cartelde señalización y qil,qt q9-l9gulialqueloént¡tique a la empresa que ejecuta la obra y entidad

üntááñü, ino¡cando et¡n¡c¡oy eltérminó de ta misma y d número de AutorizaciÓn'

lndicar en rótulos, letrefos u otros, el teléfOhO y g!¡reogg6ftOni* Je *ntacto de la pasona responsable de la obra'

La interferencia oe vra oeoeri'üárü."J'unJÉrñroó eit¡ü.rrnt.-ñnormas ¿e soguridad y señarización establecidas

en el Manual de Dispositivosit óóiiióf Ojfi.dnsito eutomótor para Calles y Canetsras - MTC vigente' las mismas que

;;p..ifút bs colores, tamaños de las letras y a t'.4 dg rbterial a utilizar'

se utirizará.int., y **, oJ"iffiffi:ü;pffiffi-;¡t {, á*¿r de corocar ras señares de acuerdo a ras normas

legales vigentes

Los trabajadores deberán selldar en su uniforme.de tPb.¡o tl nornbre de la empresa a la cual pertenecen'

Adecuar de ser et caso, su {ronograma de trabaio en ,"*ió .oin.r¿á *n tabaibs en eiectción en la zona, por la propia

ili#:||tfi'ffi?[iffi5*:htebrq'q,qneo¡.deriniqlo$q1fryIfl'.f rostrabajosverPrandeDesvros'

Brindarfaciridades para eringreso peat0ndwd_*cr¡hf,er*-ñüiiáirrmó por ro_rtrabaps meáiante ta imprementaciÓn

i, piánrñá, metátiias u otr,i-rnari¡ri q,¡e pcrm*u et irqreso y salkb de msnera segura'

Se imptementará ptanchas rffiiru in fas oUras quC,aé-óñG cruz@s I pi6.et cual permanecerá tanto de dla

como de noche hasta su ,.óffiñiñrifud"lá ei¡nt¡nui¿a¿ ¿el ráns'rto vetr¡drlar y/o peatonal'

' ss¡sffiffi CQi|Bl¡tE!{r4nnq

PRIMERA". Derfuuese toda dispO$ción de carácter rnrnic$palcontraria con la presente norma Distrital'

¡lTefo tjnico de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distritalde-c-erro colorado

ta presente norma municipar, *ro ,*t nto adicional I iq'iüúrJlüi;9r ptqgtlt¡to be Autorización para ejecución de

obras de servicios púbticos..:;;il;; pr]¡riio oa o¡ttiñó o. c'eno colorado y para el procedimiento del certificado de

f it *iJáO Oá oU'ras de servicios prlblicos en áreas de dominio público'

TERCERA".Lonoprevistoen|apresenteordenanzaMunicipa|;enre|aciónalprocedimientoaseguir,.seregu|a
supretoriamente por ra Lev N" 30477.: Lel.,g-u-e g':.!^'-i'ilii,|:"*:**:nilfi::f:?H$r1:Tf.'ff::'il;'Í:rpletoriamente por la Ley N'ówrr - Lev quu'*''"'";;;;inüó,iJr,ilióiaUtr.¡Ooen 

etRegtamento Nacionalde
ón¡.iprt¡¿tO.t en las áreas de dominio público' sus norm

íifi;;.ü;ii; formasupletoria to normaoo en el TUo de la Lev No 27444'

s

a)

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

i)

i)
k)

r)

ARTA.. Ante la formulación de oposición pot p^atle 
.de 

terceroi particulares' .previamente 
se resolverán éstos; y

¡rériormente se continuará con el procedimiento de Autorizácibn páá.lr.r.ion de oüras de servicios públicos en áreas de

uso público, de corresponder'

oulNTA- En todos los procedimientos relacionados tloloj:-titl9"*l? l:t:l*:ti.ll?^t¿1:t'fflrffiffi:r'ffi#t::OUINTA. En todos los procedmrcnlos relacronaueD crr urvrss""e"¡v - 
irOitraiá, la Municipalidad deberá de

itl¡riór '. 
eiáas de uso pu. iq.en J..'cY::i:ti,Ltjffi:,#'Jlfl3;1fi3,o1", u 

'. 
Gerencia de obras púbricas epúblicos en áreas de.uso puDllco en laü que cilrDro urr P'wev Jev'Yler v" --'-- 

v la berencia de Obras Públicas e

abstenerse de emitir r. ,utoiit tiOn' ei¡a.io. cual la Procuradulf:b]:111'lif^1;*" 
de catastro. Control Urbq¡try

il?::::i,"Tf:oji:lJi.'ffi1ffi:Hrü:¿uüü ffiffiil;*;' , iá s,u's.'éncia de catastro, contror uifls
^llftptá. Público de la Gerencia de Desarrollo Urbano'

a
c)
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r..Éfr#ii$,s:¡*m,.;i,. MUNICIPALIDAD DISTRITAL :,4s¡i

CERRO COLORADO

SEXTA". No podrán ejecutarse obras en las siguientes áreas:

. Zonas Agrícolas no urbanizables ni edificables'

. Zonas de Reglamentación Especial Natural.

¡ Zonas de ReglamentaciÓn Especial Ambiental.

. Zonas de Muy Alto Riesgo no Mitigable

sEpTlMA.. Todo documento presentado por cualquie¡ sblicitante con la finalidad de acreditar derechos frente a la

Municipalidad Distrital de cerio-cóloraoo serán recibidos'oé ¡uena fe, reservándose la Municipalidad la facultad de ordenar

su verificación sin periuicio o.i¡n¡rio oa las acciones admin¡strativas, civiles y penales, contra los presuntos responsables de

las irregularidades detectadas, de ser el caso'

ocTAVA. ESTATUIR que ta falsedad en la declaración, informaciÓn o documentaciÓn presentada,.es,de estricta y exclusiva

responsabilidad Oet aOministralil-¡;ü Jafoi n¡g¡esro¡ales que intervengan en este procedimiento' quienes responoen

;|ii¡;¡ril.¿ pór tas sanciones a'dministrativas, civiles y/o penales que hubieren'

NOVENA,.Todaslasautorizacionesotorgadas,estaránsuietasafiscalizaciÓn-Pos!:iltii*,r'i:'::;:rtft^::IttHt:j:
üflJ:ltj:fi::'fiilff;r*tación presentaor prr.'iá'oóüróro. o. r. autorizacibn, h Adminjstración procederá a la

nulidad de la misma, ,.r.*aná'orrli á.i..ñó Oe inióiar tas jcciones legales que conespondan' así como la imposición del

100% de ra murta según conesponda; sin perjuicio de p.il¡;ñ;iñ'rento'ar mismo iiempo a ros coregios profesionales

.ói*pónO¡*t.s pañ impongan las medidas disciplinarias que fueren pertinentes'

DEcrMA.. Disponer ra pubricación de la presente.norma. municipar en er diaio oficiarencargado de ras publicaciones de la

ciudad Arequipa, asi como tt ñili;;-d;ü.li.iá O. h Municipálidad Distrital de Ceno Colorado'

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚUPLASE.

i,ll;;;;
ETARIO 6EN ERAL

Tódos Somos
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